
Procedimiento Genérico Alcaldía 2.0

Documento verificable a través de la dirección: https://sede.aytoejea.es  CSV: 15251453652056542456
AYUNTAMIENTO DE EJEA DE LOS CABALLEROS, Avda. Cosculluela, 1 50600 Ejea de los Caballeros   Telf: 976677474   Fax 976663816  ejea@aytoejea.es www.ejea.es

M. I. AYUNTAMIENTO
DE  LA VILLA DE

EJEA DE LOS CABALLEROS
(ZARAGOZA)

Secretaría General

Referencia: 118/2023/RESALC

Asunto: Bases y convocatoria pruebas selectivas Técnico Administración General 

ANUNCIO RELATIVO A LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA 
NOMBRAMIENTOS INTERINOS COMO TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN 
GENERAL.

Por Decreto de Alcaldía 1986/2024 de fecha de 13 de agosto de 2024 se 
procedió a 

Aprobar la constitución de la bolsa de trabajo para cubrir con carácter interino, 
necesidades temporales de técnicos de Administración General en el Ayuntamiento de Ejea de 
los Caballeros, y que estará compuesta por los siguientes aspirantes:

- Dª VIRGINIA PAULA GARULO PERALTA.

Ejea de los Caballeros fecha y firma electrónica.
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